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Agréguese a los autos la actuación desplegada por la Policía Nacional en cumplimiento a la 
orden emanada por parte de este Despacho Judicial, frente al arresto del señor JOHN 
NEYDER SALAZAR COPETE. 
 
Como quiera que la captura del señor JOHN NEYDER SALAZAR COPETE fue efectuada en 
el municipio de Ciudad Bolívar- Antioquia, procédase a ser efectiva la orden de arresto 
impartida por este Despacho Judicial en el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de 
Mediana Seguridad de Ciudad Bolívar- Antioquia. LÍBRESE las comunicaciones del caso con 
destino a LA POLICÍA NACIONAL  
 
OFÍCIESE en la misma forma al Director del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de 
Mediana Seguridad de Ciudad Bolívar, a fin de que realice las gestiones del caso para 
garantizar la reclusión ordenada. 
 

NOTIFIQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  
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